
„eUC*AlV.DC.M<>NDtl*AS - *.

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

A S ó G a x v n TEGUCIGALPA, D. c., HONDURAS, MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 1962 NUM. 17-854

P O DER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 4
E3 Congreso Nacional, en uso de laa facultades de que está investido,

CONSIDERNDO: Que es de justicia estimular a las personas que en 
forma entusiasta y eficiente trabajan en sus diferentes oficinas,

POR TANTO,

DECRETA:

Artículo 1"—Conceder aguinaldo a los empleados ordinarios y ex- 
t/aortiiarios de este Congreso Nacional, erogándose para ello la canti
dad de (L 4,502.50) cuatro mil quinientos dos lempiras con 50/100, que 
serán distribuidos en la siguiente forma: 50c¡c para los empleados ordi
narios y extraordinarios que ganen de L  1.00 a L  600.00 mensuales y 25 r/c 
para los empleados ordinarios y extraordinarios que devenguen un suel
do mensual de L 601.00 a L 700.00.

Artículo 2°— Esta cantidad se tomará del Renglón 21t Pagos D i
versos a Personal, n. c.. Servicios Personales del Capítulo I, Congreso 
Nacional, Título Unico, Poder Legislativo.

Artículo 3"— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

DECRETO NUMERO 6
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta :

Artículo 1 —Créase la Dirección General de Aduanas y Rentas Inter
nas como una dependencia de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Economía y Hacienda, que desde la fecha de vigencia del presente De

creto, asumirá los deberes, atribuciones y responsabilidades de la Direc

ción y de la Auditoría General de Aduanas y Tributaciones Indirectas.

Artículo 2"— La Dirección General de Aduanas y Rentas Internas, es

tará integrada por un Director, un Sub-Director y las Secciones que se es

timen necesarias para su mejor funcionamiento.

Artículo 3”— En lo no previsto en el presente Decreto se estará a lo 

dispuesto por el Código de Aduanas y su Reglamento, por el Decreto 

N ° 86 de 7 de marzo de 1959 y demás disposiciones que existen sobre la 

materia que no se opongan a esta ley.

Artículo 4"— Eli presente Decreto entrará en vigor el 1“ de enero de
1963.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., a los siete días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. D a ñ i l o  Pared es ,

Secretario.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

T. Danilo Paredes,
Secretario.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario .ie Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

M  Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.f 7 de diciembre de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 2239

T eguc ig a lp a . 1>. C.. 19 de j u l i o  

íp 1962.

^kta la solicitud presentada a 
a Secretaría Je Educación Públi-

000 fecha veinticinco de mayo 
Ip ^ n te  año, por la señorita 

i£j Ruby Vásquez, mayor de 
T®» soltera, Maestra de Educa- 

Primaria Urbana y de este 
contraída a pedir se 

eclare solvente con el Estado, 
l  Vlr̂u<l de  haber trabajado en 
D- primarias de la Te-

„ a Por un tiempo igual al 
. ^  ayuda como bequista 

titii»C,nnta ^  *“n el I*15
nill *» jP ar,amen,al ‘’Manut*! Bo 

^  lja Cíe iba
tos «compaña los documen 

^ Ue COrnP r)K‘b a  los extre 
^  su petición;

Resulta: Que Se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden, 
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país, por un tiempo igual a] qúe 
disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente Je la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Melba Ruby Vás- 
quez, de las generales expresadas, 
Artículos 140 de la Constitución 
t!e la República, 208 y 210 Re

formados del Código de Educa

ción Pública y 225 del Reglamen

C O N T E N I D O
Decretos Ní> 4 ye.- Diciembre de 1962.

Secretaría d« Educación Pública
Acuerdo* N* 8239 al 3380. JncluílTe—Ju lio  de 1M£. 

I AVISOS

to General de Educación Media.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2240

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1962.

El Presidente de )a República

A C U ERD A :

Trasladar a partir del l9 de 
agosto del presente año, los si
guientes Acuerdos de Nombra
miento dfe algunos Profesores, que 
trabajan en las Escuelas Prima
rias del Departamento de Francis
co Morazán, en la forma siguiente:

María Angela Romero M., tras- 
ladarla del cargo de Directora de 

la Escuela Rural de la aldea Ton- 

contín, Municipio de Curarán, con 

iguales funciones a la Rural de la 

aldea Mandasta, del mismo Muni

cipio, en sustitución de Adela 

Nieto, que pasa a otra escuela.

Adela Nieto, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escue

la Rural de la aldea Mandasta, 

Municipio de Curaren, con igua

les funciones a la Rura\ de la al

dea Toncontín, del mismo Muni

cipio, en sustitución de María An

gela Romero M.. que pasa a otra 
escuela.

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ri 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2241

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de l%2.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Persona) 
Docente, que trabaja en las Es
cuelas Primarias del Departamento 
de Francisco Morazán, en la for- 
ma siguiente:

Mercedes Ochoa, Sub-Directora 
(interina) de la Escuela Urbana 
“Manuel Bonilla”, del Municipio 
de Lepaterique, en sustitución de 
María Trinidad Martínez de Ma- 
radiaga. a quien se Je concetfie»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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K| Secrc'ario de I''stndo rn e! 
SrfllC»

José Martínez O.

Acuerdo IV’ 2244

de 1962.

El Presidente de Ui República 

a c u e rp a :

ron seis (6) semanas  de li
cencia |>• >r razones dt* maternidad.
(A partir del IT) dr apollo pró
ximo).

Aída Flores Valladares Prnfe- n ho de KtTucación Pública, 
pora Auxiliar fm'.ennal «e U r.s- 
niela l rlian.1 ‘'República de Cos- 
ta Rita", dr ota ciudad, en susti
tución de Concepción Zelaya. fl 
quien «r le concedió licencia por 
los meses que faltan de| presente 
año v sin pnce de sueldo. (A par
tir del I" dv aposto próximo).

Hosa Floren ti na Martínez Ze- 
ron. Directora dr ln Escuela Hu
ra I de la aldea E] Pilipiiin. de este 
Distrito ('cutral, rn sustitución de 
Elena \. de Rodríguez. que pasa 
a otra escuela. (A partir dv| 1” de 
a^oMo próximo).

Elena v. de Rodríguez. Snl>-Dí- 
rectora dr la Escuela Rural de la 
aldea Cofradía, «le este Distrito 
Central, en sustitución de Zoila 
Vivas, que renuncio, i.A partir del 
l" de aposto próximo l.

Eos nominados devengarán el 
«liHdo a que tienen derecho con
forme Deere*o V  17’* d | 16 de 
octubre dr 105*. (.onnimqncse.

R. Villeda Morales.

puesto. (A partir de| 1" «fe aposto i Consejero*1: I mías. . a 1,11
próximo).- Comunique*?. j dina de Vareta ) Blanca °sa

„  w Vstiilar,
H. Vim i .ua Mokmfs. I

Tesorera. Perito Mercan iI Nor

ina G. dt> Avestas.

H’Miotecarla. señorita Mnvía de

Jesús Orrllana.

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curan dvl Ciclo Común de

Tegua palpa. I). C.. 20 de julio Cultura General. “Serrión “ 4“

fd'nina Nacional. Profesora Nc- 
la W. de Varela.

Aceptar a partir del I" de apos
to próximo, la renuncia interpues
ta por la señora Profesora Isabel 
Lóp.z de Zelaya. quien había si
do nombrada Profesora Anudante ¡ 
de ia Sección de ('iencias de la

Inglés. Prof. Wuilberto Nuila.

Matemática!». Profesor Franciso 
Castellón C,

Estudi os Sociales. Profesor Na 
poleón Martin Zambrano.

Ciencias Naturales. Profesor To. 

Educación dp la Escuela Superior j Rosa.

dd Profesorado ‘-Francisco Mo- Educación Moral v Cívica. Pro 
razan . de esta ciudad, en Acuer
do V  f?74 de fecha 20 de abril 
de 1960. Comuniques?.

\\. Y iu .k im  M o k m  rs .

Esludios Sociales Profesoi Na

poleón Martin Zambrano.

Eduración Moral V Cívica. Pro 
fesora (Graciela Pineda.

Ciencias Natura los. Profesor To- 
tiias Rosa.

Artes Plástica?. Profesora Blan
co Rosa Aguilar.

Ethicación Mus i c a l .  Profesor 
Antonio Pineda.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Francisco Castellón C.

....... l isCai P(> .
cantil Arturo Fondea

Mélo<K> Kstadístiro pB . m 
rat.iil jo.n María C a * ^  ***•

Organización v AH».- • 

de Empresas. Ve 
Carlos Suazo. Mfrc^Ul

Profrv,, Jefr |.rof
l«i n *Ros Tobi,

Q uinto C u n o  dr St

E| Secretario de Estado en el 
despacho de Klticación Pública.

 ̂ v José Martínez O.

Acuerdo N" 2242

Tegucigalpa. D. C. 20 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1’’ de apor
to del presente año, al Profesor 
Jesús Rodríguez M., Director (in- 
lermol. de la Escuela Ru r a l  
“Francisco Morazán” de la aldea 
El Papalón. Municipio de Pespi- 
re. departamento de Choluteca. en 
sustitución de Petronila Amador 
de Alvarvnga. a quien s>e lo con
cedieron »eii> 16) semanas de li
cencia por razones de maternidad.

El nombrado devengará e| suel
do a que tiene derecho conforme 
Decrv-’o Y ’ 173 del 16 de octu
bre de 1957. Comuniques?.

R. Yjw.kiu Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N" 2215

Tegucigalpa. D. C.. 20 de julio 
de 1962.

fe*or Franc'sro (Castellón C.

I.duración Musical. Profesor An
tonio Pineda B.

Ar'es Plásticas. Profesora Blan- 
í a Rosa Aguilar.

Consvjo de ( urso y Orientación, 
i Profej-nr Juan J. Barahona.¡

I Sección ‘'B "

j Idioma Nacional. Profesora Ne- 
la "W . de \ arela.

tez

Estudios S«ríales. Profesor Na-

El Presiden!e de !a República | Marh" ^ ^ ra u o .
I Eduración Moral v Cíwca. Pro- 

a c i i : k i h :  ¡ r v ■. . .  *
|lrsor r rail cisco Castellón (.,.

Autorizar por los meses de aeos. ¡ \ , *
i , , - ! (ivncia., Naturales. Profesor To-

lo a noviembre del presente ano, ¡. . „
» L . i .v /U1 - ■ í nías (inia. 
la beca dr tL 2a.(M)) veinticinco
lempiras mensuales, a favor del ( Matemáticas. Profesor Florencio 
joven ('onsiancio C. Martínei. pa- [ Reyes.
ra que continúe estudiô , en el Ins-; , t, ,, - , , , - 
lilu:,, '21 rfe Orluliri*'*. d, M.r- . * rof,í”r (’on“ l» '-“I
cala. I.a Paz. \

Kl gasto se imputará a la par-, I’">r. *n-
tida wrrespondiente del Presu-* 011,0 In a* 
puesto Ceneral de Epre-os e ln Arles Plática». Profesara Mer- 
greíos. -Comúniquese. 1 cedes Enamorado.

K. V*illed.\ Morales. I Consejo de ( urso y Orientación.
j Profesora Mercedes Enamorado. 

El Secretario de Estado en el ¡ 
i)esj»acho de Educación Pública. Segundo (.urso Sección “.4”

Idioma Nacional, Profwor Juan 
¡ J. Barahona.

El Secn-’ario de Estado en e’ 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

¡ Inglés. Profeso; Conzalu Lóikv 
\i.Acuerdo N'J 2246

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio Matemáticas Profesor Huml*er- 
de 1962. | ¡o O. Trejo.

El Presidente de la K«:publiu*

a c u e r d a :

Acuerdo N*> 2243 ¡ Nombrar ej Personal Adminis- f K(í,1“ l'¡un. v Cívica. Pro-
Iralivo, Docente y i\v Servicio, que - ’e:,oril »ratiela, l itieda.

T e r c e r  Cur.v>

Idioma Nacional. Profcsor Juan 
J. Barahona.

Estudios Sociales. Profesor Na
poleón Martín Zambrano.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesor Antonio Pineda.

Ciencia» Naturales, Profesor To. 
l ías Rosa.

' latemátic&s. Perito Mercantil 
Jo /■ María Cardona.

ln■■ló**. Profesor Wuilberto Nui-
la.

E»! " ac:ón Mus i ca l .  Profesor 
Antonio Pineda B.

Ar’c- InduMriales. Profesor Juan 
J Barahona.

Educ.ici<’m para el Hogar, Pro- 
fsora Mercedes Enamorado.

Concejo «le Curso y Orientación. 
Profesor \ntonio Pineda B.

(hfir '<> Cursi* Sor mal

Estudio  ̂Sorial«-v Profesor Hum
berto O Trejo.

Sociología Educacional. Profe
sora V “la . de Varela.

Biología Educacional. Profesor 
Gonzalo López J.

Filosofía e lli'turu de la Edu
cación. Tobías líosa.

Dibujo y Modelado. Profesora 
Mercedes Enamorado.

Educación Mus i c a l ,  Profesor 
Antonio Pineda B.

Organización y Administración 
Escolar. Profesor Antonio Pineda 
B

Artes Industríales. Profesor Juan 
J. Barahona.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mrreede* Enamorado.

J u l i a n o .  I’r„tes„rTobiuIW

n°clor Kmidgio M,

aPFr , r  ,,rof" ^  ü.
m.

P.'l!a™ í'iCM' Pr°feSOr ^

Biología Ceneral. Doctor Emif. 
d io  Mena. 8

Filosofía. Profesora Alda L da
r lores. •

Clases General̂ s

Fducación Física y 
1S . ). I rofesora Ada M. de W
rrero.

Educación Física y fcpon» 
t V i. Profesor Urlos Durón Me- fl 
dina. w

Conjuntos Corales, Profesor An. 
tonio Pineda R.

Conjuntos Instrumentales, Pro- 
fesor An Ionio Pineda B.

PERSONAL DF SERVIDO

Portero Primero, señor Flon». 
tino (>arcia.

Portero Segundo, señor Miro 
Tu lio Mejía.

Encargado de Mimrógrafft, *• 
ñor l1 lorentino García.

1-oí nombrados devengaría d 
sueldo asignado en el Presopuoto
Especial de dicho Instituto.-^ 
rmmíquese.

R. V ili.eda  Moráis.

El Secretario de Estado «  d 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Eludió* Sociales. Profesor Na
poleón Martín Zambrano.

Tvpucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1962.

El Presiden'? de !a Hepública

Acc e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 727 
de fecha 12 de marzo del presente 
año, que nombró el Personal Do
cente de algunas Escuelas Prima
ria» de} Depa ría mentó de Gracias 
a Dios, en la parte que se refiere 
al nombre del Profesor Oscar Mo
rales. que deberá leerse:

(Xicaj Moradel, Director de la 
Esencia Rural ‘“República del 
Ecuador’’, de la aldea Bocay, Mu
nicipio de Puerto Lempira, en sus
titución de María Luisa de Sán
chez, que pasó a ocupar otrora

trabaja durante ei presente año! Ciencias Naturales, Profesor To. 
lectivo, en el Instituto Departa- j |,ías Rosa, 
mental ‘'La Independencia”, de1
la ciudad de Santa Bárbara, en la ' Artes Plásticas. Profesora Nela 
forma siguiente: - Varela.

j Hipi-ene Escolar, Profesor Gon
zalo Ló¡K‘Z.

Técnica ) Práctica de la Ense
ñanza, Profesor Francisco Caste
llón C.

Profe sor Jefe, Profesor Tobías 
Rosa.

Quinto Curso de (.ornereto

Castellano, Profesor Tobías Ro-

PERSONAL ADMINISTRATIVO Educación Mus i ca l .  Profesor|sa*

Acuerdo Nü 2247

Tepucipalpa, D. C., 20 de julio 
de 1962.

El Presidente de la Repabfio 

aíxehda:

Nombrar interinamente * 9**’ 
tir del 15 de julio del 
año, a la señora Angela 
Zelaya de Erazo, Enferme** » 
Escuela Normal de Señorita

Director. Prof. Francisco Caste
llón C.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Napoleón Martín Zambrano.

Escribiente. Perito Mercantil 
Ana María Castellón B.

Consejero J?fe, Profesor Gonza
lo I^ipez J.

Consejero. Prof. Tobías Ro-

Anlonio Pineda B.

Consejo de (.'urso y Orientación. 
Profesor Francisco Castellón C.

Sección “R"

Idioma Nacional, Prof. Juan J. 
Barahona.

Inglés, Profesor Gonzalo Ló
pez ].

Matemáticas. Profesor Humber- 
iti O. Trejo,

esta ciudad, en sustitución _di I*I vIMtl uuuaUf *-•** »||.
Inglés, Doctor Emipdiu Mena. ! señorita Isabel Fonseca ^arOl^,,''

Matemáticas. Profesor Modesto 
P. Balres.

Aduana y Práctica de Aforo,' 
Perito Mercantil Arturo Konsvca.

Derecho Mercantil. Perito Mer
cantil José María Cardona.

Introducción a la Economía Po
lítica, Perito Mercantil Julio Sa- 
billón P.

La nombrada devengar* el suel

do asignado en el PresupU#*0^  

neral de Egresos e In§r*8®*'

inuniquese.

r Vílleda Mob̂ *8-

El Secretario de
i)espacho de Edu®*®1

José Mar*#*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Acuerdo N" 2248

Tegucigalpa. 1>. C - 21 rfP julio 

^1962.

£l Freeidenlc Ja RpPÚWica

AU'ERIM :

.Nombrar a partir del 1 de 
,«)8to próximo, at Sr, Roberto 
jjaughton. Profesor do la Sección

■Refrigeración y Aire Acondi
cionado e Instructor Nocturno 
«ara C apac itac ión  dr Obreros de] 
Instituto Técnico Vocaciona} de 
rcta ciudad, en sustitución del se- 
fíor Francisco Aguilar Nníjez. 
quien interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en c) Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto dura»Ir Jo? dos primeros 
jaeses que devengará el 80c/r del 
sueldo tope de conformidad con

Artículo 71 de las Disposieio. 
nps Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R . V illeda  M o r ai.e s .

El Secretaria de Estado rn 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

fecha en que empezó a prestar sus 
servicios. - -Comuniqúese.

R. V ft.r .tfn  M o ra le s .

EJ Secretario de Estado en ej 
Despac.ho He Eáuv ación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo IS" 2251:

Tegucigalpa. D. C.. 21 de julio 
de 1962.

E{ Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar por razones económi
cas y no ser absolutamente irn- 
prescindible el cargo de Consejero 
de Estudiantes, que venía desem- 
peíiancío el Profesor Jacinto Ze
laya Lozano, del Instituto “Alfon
so Guillen Zelaya”. de esta ciudad, 
atuorizado en Acuerdo IV1 940, de 
fecha 3 de abril de 19G2.—Comu
niqúese.

R. Villeda Modales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho dp Educación Pública,

José Martínez 0.

en lugar dr| Profesor Cario» Or* 
dóñez. que renunció. por inconv 
patibilidad.

Profesora Aid.i \illatoro, (cate
drática de Castellano del Quinto 
Curso de Bachil’ rato, por equi
valencia. en lugar de la Profe
sora Guillermina I’iz/atty, que re* 
nuncio.

Lo* nombrados 
sueldo asignado en

Moral y Cívica. Ciencias Natura 
les. Matemáticas. Inglés. Educa
ción 1‘ ísica, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso deí 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional. Estudios Soc'a* 
les, Ciencia?. Naturales. Matemáti- 
ca?, Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical. Arte.« Plásticas. 

• Tercer Curso del Cielo Común de
.1 C u l  fu r a  G e n e r a l :  i d i o m a  N a c io n a l ,  

d e v e n g a r a n  e l . . .  . .  . . . »
 ̂ j j  .........  1 e s t u d io s  S o c ia le s  ( . l e n c a s  ¡\atu-Mipucsto ;

Acuerdo N“ 2249

Tegucigalpa. D. C.. 21 de julio 
ae 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Cate, 
áraticos, Miembros del Personal 
Docente que trabaja en e} Insti
tuto “Juan Lindo”, de Trinidad. 
SanU Bárbara, en la forma 
guíente:

SI-

fWesor Atoé Paz Fernández, 
Catedrático de Ar t es  Plásticas 
del Segando Curso del Ciclo Co- 
«ún, en logar de la Profesora Vil- 
Ha <Je Herrera, que renunció.

Profesora María Matilde Fuen
tes, Catedrática de Educación pa- 

el Hogar, del Quinto Curso 
en lugar de Celinda E. 

fajardo, que renunció.

L°s nombrados devengarán el 
áo asignado en el Presupuesto 

, dicho Instituto, desde
fecha en que empelaron a pres* 
r servicios.—Comunísuese,

R. VjLLEDA MORALES.

4 Secretario de Estado en e! 
aeho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2252

Tegucijiaipa. D. C.. 21 cíe julio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1- de 
agosto dt*l presente año, a las si
guientes personas, Miembros del 
Personal Docente de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad. en )a forma que sigue:

Profesora Lidia de García. Pro
fesora de Primer Curso Diversi
ficado. en lugar de Jeannette Uma- 
«a, que renunció.

Profesor Augusto Madrid Ama* 
ya. Catedrático de Educación 
Agropecuaria de Primer Curso Di
versificado. Secciones ‘‘A’* y “B”, 
en lugar de Jeannette Umaña. que 
renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicha escuela.— 
Comuniqúese,

R. V illeda  Mo r ale s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Especial de dicho Instituto, des
de 1; 
prestar 
quese.

U. Villeda Monuv.s.

E| Secretario de Estado en el 
despacho de Educació?; Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 2254

Tegucigalpa. I). C., 21 de julio 
de 1962.

El Presiente de !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de agos
to próximo, al señor Ramiro Ri
vera Coello. sirviente del Inter
nado de la Escuela Normal d? 
Señorita?, de esta ciudad, en sus
titución dej señor Francisco Ri
vera Castro que renunció.

ec\al Oe Oicno in s im u o , nes- t r* !esi- .. . ".'7 ' uai ,  r.siuuios
la fecha en que empezaron a j ™ 11 E ducac ión  N usu:al. M (íral y c¡y

>tar sus servicios. Com ún i* r lJ J o ^ a  r. P n m e r J ,  Mat<,niiíl
<e ¡(.urso dej ( . ir lo  D iversificado  de|r j(*JfJ Kíjfirii

M atem áticas. Inglés. Educa- 

H m cu . Educac ión  M usica l.

valencia se solicita, tengan la mis
ma denonvnación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Codigo de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente -de i* 
República,

a c u e r d a :

(Conceder Ja equivalencia soli
citada en la furnia siguiente*.'Pri
mer (.urso de| Ciclo Común do 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Kducación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura- 

íticas Inglés. Educa-
. ...__  Educación Musical,

Educación  N o rm a l: Id iom a  V i c i o - v i á s t i c a * .  S egundo  Curso 

nal. E ducae ;ón pnra el Hogar, i ¿ (,| (:i(1|0 (;on)1'ln <{e ( ;„ lm ra  Ce- 

Educac ión  M usica l. Educación  F í- ¡n.eral: ](j;um d N ac iona l. E lu d io s  

«ica. D ib u jo  y M o d e la d o .- - - (- o m u - ;^ ^  Ciencia- N a t u r a l^ .  Ma- 

m que- í I temáticas, Inirlés. Educación  Físi-

]í. ^ IM.KI)\ M o iw i .es . |ra Kducación M usical. Artes Plás-

Fl Secretario de Estado en el i lioa'- Tf ,(rr ( m^  iM Co'
Despacho de Educación Pública, i Cultura (.enerad ldmma

José Martínez O.

Acuerdo N" 2256

Tegucigalpa. D. C... 23 de julio 
de 1962.

Nacional. Estudios Sociales, (.ien- 
cias \atu rales, ^falemáticav. In- 
elés. Educación Física. Educación 
Musical. Artes Industriales - Co
muniqúese.

R . V u.i.F .nx  M on.v i.ts .

El Secrelario de Estado en el 
El Presidente de la República Despacho de Educación PúMica.

José Martínez O.
a c u e r p a :

Ampliar el Acuerdo N" 1595 
de fecha 31 de mayo cTel año re- 

,cién pasado de 1961. que concede 
El nombrado devengará e] suel-j equivalencia de estudios de las 

do asignado en el Presupuesto Ge- j materias comprendidas conforme

Acuerdo N“ 225^

Tegucigalpa. D. C. 2o de julio 
de 1962.

neral cíe Egreso? e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. Vi ( .le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2255

Tegucigalpa. D. C.. 23 de julio 
de 1962.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría.1 con fecha once de 
abril del año en curso, por la jo
ven Elba Lara. estudiante y veci
na de Comavagua, contraída a pe
dir se Je conceda equivalencia de 
estudios <íe las materias compren 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Ethicación Normal Urba
na. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura Ceneral y del Ciclo 
Diversificado de Educación Nor
mal; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

al Plan de Estudios de Educación 
Comerc i a l ,  con la* similares
• l«« dH Plan *■ C-loHio, H<-| C¡- ‘ ,fc| afio c(lrso jo.
t ío  C o m ú n  de ( .u ltu ra  ( « e r a l ,  a , v ,,„ M ar¡an0 f ap0 í KlSdÍMlte y

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de

favor del joven Antonio Caloña 
Díaz, en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes; P r i me r

vecino de la ciudad de Coro*ya
gua. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudie* de

Curso de) Ciclo Diversificado de Us materias compren(iidaS canfor-
Educación Secundaria: Idioma \ra-

Quí-!
. r , ,  „ . . ^  - ¡me a| Plan de Estudios de Edu- 

cional Ingles Matemahcas. Qui- L ¡ m i Ur c5  a las del Plan ^
nuca. Sociología Introducoon a Estüdio, dej Ciclo C o m ú n  de 
la Economía Pohtica, Eduracon Cuhura G&mal y c¡c]o 0 ¡versi.
F ^ c a  v Deportes. Quinto Curso fícarf(J ^  E(íucací(m Secundaria; 
de Educación Secundaria: Cas>?  ; a ^  Uf,a cer:ifieaoif')n ^  e,. 

llano Noc'ones de Preceptiva L.- tudÍ0s debidanicnte lcgaUzada;. 
teraria y Literatura LspanoIa>. ln- j

gJés, Ouímica Orgánica, Educa-1 Resulta: Que se ha oído el pa
ción Física.—Comuniqúese. j recer favorable de la Dirección 

R. Villeda Morales. j (>nPral Educación Media;

El Secretario de Estado en elj Considerando: Que se concederá 
Despacho de Educación Pública, equivalencia de estudios, siempre 

, ¡que las asignaturas cuva equiva«
José Martínez O. leticia se solicita, tengan la mis

ma denominación eu ambos pld-

Acuerdo N° 2250 

Jígucigalpa, D. C, 21 *  julio

^1 Presidente de la  R epú blica

acuerda:

«Ü!m^rar al Pr°teor Flavio Re- 
f:.. ’ Catedrático de Educación 

Kda»U. j_Ja ^ê ünda y Tercera 
i ,  ^ aroneŝ  deí Instituto 
Alvarado”, Comayagua,

eet Profesor Miguel An-
J). ,, u é̂rrez, que se trasladó a 

*» en ej mes de junio.

j ^  nombrado devengará el suel-
^  Presupuesto Es- 

,8‘ dicho Instituto, desde la

Acuerdo Ng 2253

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1962.

El Presidente de Ja República

a c u e r d a *.

Nombrar a los siguientes Cate
dráticos, Miembros del Personal 
Docente que trabaja en el Insti
tuto “Alfonso Guilíén Zelaya”, de 
esta ciudad, en la forma siguien
te:

Profesor Jacinto Zelaya Lozano, 
Sub-Director y Secretario en lu
gar del Prof. César A. Paz. que 
renunció.

Profesora Alma Reina Cruz, Ca
tedrática de Ciencias Naturales del 
Segundo Cufso del Ciclo Común

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicitâ  tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de} Código de 
Educación Pública:

Por tanto: el Presidente de la 

República,

ACUEItDA!

Acuerdo N‘‘ 2257 

Tegucigalpa. D, C.5 23 de julio ;

nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
de 1962. República,

Vista la solicitud presentada a, *<.i £ROa .
esta Secretaría, con fecha ocho de ‘ Conceder la equivalencia solí- 
febrero del año en curso, por el citada en la forma siguiente; Pri- 
joven Joaquín Cardoza López, es- mer Curso del Ciclo Común de 
ludíante y vecino d  ̂ la ciudad de Cultura General: Idioma Nacio- 
Siguatepeque, contraída a pedir se ¡nal. Estudios Sociales, Educación 
le conceda equivalencia de estudios ¡Moral y Cívica. Ciencia? Natura’ 
de las materias comprendidas con-i Jes. \lat. Inglés. Educ. Física,
forme al Plan de Estudios de Edu. i Educ. Musical, Artes Plásticas. Se. 
cación Normal I rhana. con Jas si-j gundo Curso del Ciclo Común d<: 
milares a Jas de] Pía» K^tuJios jCuJlurg Genera]; Idioma Nacionaf, 
del Ciclo Común de Cultura Ge-'Estudios Sociales, Ciencias Nalu- 
neral; acompaña i’na certificación rales. Mat. Inglés. Educ. Física, 
de estudios debidamente legali-j Educación Musical. Artts Plústi- 
zada; cas Tercer Curso dtl Cíelo Co-

i» i, ri t -j i !mún de Cultura Genera!: Idioma 
„  ,  , V 1 iv f !'T'¡!Vacio,,al. H.Iucfío, Social: - C,
Conceder la <-i]uiv«lencia solici-jcer favorable dej» UireccKin 'r¡as ,\a-ural«. Mateniál.V,! ln. 

tada en la forma siguiente: Pri-)'™I ^  Educación Media: glés. Educación Finca, líduca-

nifr Curso del í.iclo Común dej Considerando: Qn*- -e concede- ción Musical. Artes Industriales. 
Cultura General: Estudios Socia- rá equivalencia de estudios îem- Primer Curso del Ciclo Diversifl* 
íes Idioma Nacional, Educación! qup l«s asignatura cuya equi- <*do de Educación S-cundaria:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Biología. Física, Química, 
Filosofía. Fducación Física y De
portes. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Física (Acústica. Op- 
tica, Magnetismo y Electricidad'). 
Química Orgánica. Arte» Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Fducación Física .—Co. 
muníquese.

R. V illeda M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
De-pacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N" 2259

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
dr 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece di* 
junio del año en curso, por el 
joven Leonardo Lagos, estudiantP 
y vecino de la ciudad de Coma- 
vp rúa, contraída a pedir se le ron- 
ceda equivalencia de estudios de 
la- materia» comprendidas confor* 
m a l  Plan dr Estudios de Edu
cación Norma] l rhana. con las 
similares a la* del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
Ceneral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: acompaña 
• -'a certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que s** ha oído e] pa- 
r,>cer favorable de la Dirección 
I>nera1 de Educación Metía:

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que Us asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública

Acuerdo N° 2260

Tegucigalpa. D. (.,, 2A de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Sectelaría, con fecha ocho de 
enero del año en curso, por el 
joven José Armando Ramírez, es
tudiante y vecino de Gracias, Lem
pira, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me a| Plan de Estudios de Educa
ción Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral V del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudio* de- 
bidamenV legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ta Dirección 
General dr Educación Media:

Considerando: Qu** se concederá 
equivalencia de estudios. siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia «e solicita, tensan la m’snia 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

tina certificación de rswdios de
bidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge- 
neral de Educación Media:

Considerando: Que 9e concederá 
equivalencia de estudio.*, siempre 
quP las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e| Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Por tanto: 
República.

el Presidente dt* la

Por tanto: el Presidente de 
República.

la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia voli
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal, Esludios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, (.iencias Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física Educación Musical, 
Arte* Plásticas. Segundo Curso 
de| Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociale". Ciencias Naturales. Ma
temáticas. Inglés. Educación Hsi- 
ca. Eduración Musical y Artes 
Plástica;.. Tercer Curso del ( irlo 
Común dr Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Cié nc i a- N at u rale

nrer Curso del ('irlo Común de 
Cultura General-. Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Físioa, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, ('iencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física, Eduración Musical. 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
(.icio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Ciencia* Naturales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Musical. 
Artes Industriales. —Comuníque.sc.

R. Viu.fcnx M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public a.

José 1/arfínr? O.

Acuri do ÍN* 22ftf

Tesu' igalpa, D. C., 23 de julio de 
1962.

Vista I* «oliYitud prw-ntada a ewts

Secretaria, ron fecha uatro de >

dliril del año en ruix>, por rl joven [

Hernán Martínez Cantarero, estudiante! 

v >fi <no de 1,1 rindad dr I,a Esperanza.

| * <>nt ranJa a |*edir «■ le conceda equi- 
Matemáticas. , saJfnria Je estudios de las materias

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mar Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Es'utíios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Fí- 
!*ica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci- 
( I.i Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu. 
cación Musical, Artes Industria
les. Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Biología. Física, Química, 
Filoeofía, Educ, F í s i c a  y De
portes. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Física, Acústica, Opti. 
ca. Magnetismo y EíiíririridadV 
Qnímica Orgánica, Educación Mu
sical, Educación Físíca, Ar t es  

Plásticas íDibujo y Modelado).— 
( omuníquese.

IL V ji.i.eda M or ales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho d« Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. Ma
temáticas, Inglés. Educación Físi
ca. Educación Musical. Artes Plás
ticas, Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés. Educación Física, Educación 
Musical. Artes Industriales. Pri
mer Curso de| Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Biología, Física, Química, Educa
ción Física y Deportes. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Química Orgánica, Artes Plásticas 
i Dibujo y Modelado). Educación 
Musical. Educación Física, Física 
(Acústica. Optica, Magnetismo y 
Electricidad).—Comuniqúese.

Inglés. Educación Física. Educa- comprendida-* conforme al Plan de Es-

eprlifirarión dr

ttndu: Q», h,
7 *  d. I. Di, .

Kdurarión Media, ^*«1 ^

Considerando: Que -  

Videncia de e«udiM 

asignaturas r«y.  k

en ««boa H u**, M im T Í T Í !*  
de Educación Páblfat, **

p4¡w

Conceder la equivil^j, . 
en U forma «guiente; PrtfJTc 
del Ciclo Común de Cuitan (W ?  
Idrnm» Nacional, Ertudfc» 
temabas, Inglés, E duc»cióT|^7 
«nudo Curso del Cid0 ComúaTr, 
tura Ceneral: Idioma Nació*! ¿7  
rti... S X . .K  M-trmidcu, 
ed.-iun Física. Tercer Cw» W ¿T 
Común de Cuitara Cenml: 1 ^ ?

i" '| .'l ^ " dw Mweaít̂
Educación Firir,. Pri»* 

d i ( irlo Diversificado de Ed**^ 
( «mrrrial: Idioma Narwwd, Mmchí 
li^a,. Educación Física—

R V illeda MoHLfc,

El Secretario de Estada ea d Da 
pacho de Educación Public*,

cion Musical. Artes Industriales. 
Primer Cur?-o del Ciclo Diversifi- 
cado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional. Inglés. Matemá- 
tica<. Riologia. Física. Química. 
Filo^fía. Educación 1-¡sica y De
porte. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Q u í m i c a  Orgánica. 
Artes Plásticas i Dibujo y Modela
do C Educarión Musical. Educa
ción Física. Física (Acústica. Op
tica. Magnetismo y Electricidad). 
- -Comuniqúese,

R. V i l le d *  M o ru .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fducación Pública.

José Martínez O.

tu di o» de Educación (.omrrrial. ron la» 
«i mi la re* a las del Plan de Estudio* 
de Educación Normal, acompaña una 
certificación de estudio» debidamente 
legalizada.

Resulta: que ae ha oído el parecer 
favorable dr la Di rere ión General de 
Edu ración Media.

(-on!<iderando: que **■ > oniederá equi- 
%alenria de estudio» *irmpre que la.* 
asignatura* «uya equivalencia *o!i- 
vila. tengan la minna denominación 
en amlm Planes, Articulo Til drl 
digo de Educación Pública.

1 %2.

Jo*' Mthmtt 0.

Acuerdo N« 2265 

igaipa. D. C, 23 de jdw ¿

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACl’OtDA;

Acuerdo N? 2261

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de enero del año en curso, por 
el joven Guillermo Rivera Gueva
ra, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu 
dio.s di* las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios di 
Educación Normal Urbana, con 
la» similares a la* de! Plan de Es
tudio* del Ciclo Común de Cultu 
ra General y Diversificado di 
Educación Secundaria; acompaña

Acuerdo Nn 2262

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero de mil novecien
tos sesenta y dos, por Gertrudis 
Mabell Vargas Bados, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 

^equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
at Plan de Estudio» de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada,

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede’ 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignatura  ̂cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

P or tanto : 

R, púb lica ,

el Presidente de la

acu erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Pri-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer (urso 
de Educación Normal Lrtiana < Plan 
Viejo), Castellano (Analogía, Ortogra
fía, Vocabulario, Composición y lectu
ra), Inglés, Matemáticas, Estudio» So
ciales < Nociones de Geografía Física 
y Matemáticas, Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, Centro América 
y América (Descubrimiento y ( onquis- 
ta), Caligrafía, Educación Física y De
portas.—Comuniqúese.

R . VjLLbUA MUSALES.

Et Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública»

José Martinet O.

Acuerdo N* 2264

Tegucigalpa, D. C„ 23 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha trece de junio del 
año en curso, por el joven Celso Her
nández, estudiante y vecino de la riu- 
dad de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, contraída a pedir se le ron- 
ceda equivalencia de estudios de Ittá 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares o las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Cirio Diversificado dr 
Educación Comercial; acompaña una

N ista la solicitud preHHtvit t 
.Vrrrtaria de Edncaeife ftffcfiri ca 
fet-ha veintiséis de juaia dei praett 
año. por el Padre Nicoláa V  Aatarit, 
S«<«rdoie Franciscano, de «l«M 
norteamericana, vecino de áte Data» 
Central, en su calidad de DbeeUr 41 
Instituto Nocturno “La I— Kihfli 
Concepción” de la dudad de Co» 
yagüela, contraída a pedir se nanice 
al Instituto va mencionada, k  ttpb- 
ción del Acuerdo N* 142 de W« *  
de enero de mil novecientos 
el sentido de que pueda 
sus aulas (a cultura correspsBA*® d 
Ciclo Diversificado en 
Educación Secundaria 
Normal.

3

U» ap* *
j t*K*k

Resulta: Que se ha oída i  p®*® 
favorable de la Direedáa k
Educación Media.

Considerando: Que d 
funcionaría los cui*» retfie^9"  ** 

las condiciones requenií* T**1ne
caso.

Por tanto:
pública,

el Presidirte *  1» **

acuii»»̂

Autorizar la amplíaciáa dd

N- 142 de íe d »  «  *
novecientos sesenta, «a a  . ... u  

iorizó la apertura y 
Instituto Nocturno La fjmfít 

ie |a ciudad *Concepción
güela, con el Ciclo Común 

General, en el
Cíelo Diversificado ®  ^

undarU f  E da»0 »

de Cok®1 

sentido *  * * *  ¿
k•»

Educación Ser
mal.—Comuniqúese,

R.

]»a<

Vn-LfW Mo»*1*

• .  Estada «a d ^
Kl Secretario At

},o «le Educación P u b ü »

¡osé AI * * *  °'
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Acuerdo Nv 2266 

f ĝttcipulpt*- n. C„ 3̂ de julio 

1962*

Ü  Prefíjente do la República 

Arrthd a :

Nombra* » las siguientes personas, 
j#¡ejnl>roR del Patronato Pro-Congtruc. 

rlóo de F.sruela del Municipio de 

OtinaCfo, departamento dr La P*z. en 

U («na* qw

V'ernántie?. C-> ííieómedts 

(^«a, I»idt-o C. Rodríguez, Cario* Gar- 

tié f  F#»*»» Castillo.—Comuníqivse.

TV VuA.T-bA MoRAl.ES.

O  SecT^afio de Estado *n fl Dts- 

ptlfro de Educación Pública,
Awé Martíttet O.

Acuerdo Tip 2267

I). (".., 23 de julio de

Isabel Rrito de Muñoz* del cargo de 
Director* dt! la Escuela Kural “Manuel 
BcroilU” ia aldea Veracnia, Muni
cipio «ie Omoa, departamento de Cor- 
tés, a Profesora Auxiliar de la Rural 
“Esteban Ouardiola” dt- la aldea EJ 
Paraíso, de) migoio Municipio, en sus* 
titución de. José Angel Muño* que pasa 
a Otra esc„rla. iLa Escuela Kw*l de 
la tMtft S ¿rarruí, queda cancelada).

La nombntda devengará eí sueldo a 
que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 deí 16 de octubre de I957.~Co- 
muníquese.

R. V jlleda  M o ra les .

El Secretario de Estado *n el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegncipalpa 

)%2-

E) presidente de la República
!

ACUERPA:

Sonbnr a los siguientes Profesora, 
»i«mbro(> del Per son a\ Docente que 
trabaja en las Escupías Primarias dpi 
departamento (je Cortes, en la forma 

que águe:

Juan Rodríguez Bueso, Profesor Au
rificar de ía Esrue/a de Varones “Ma
nuel Bonilla’* de Villa La Lima, Mu
nicipio de San Pedro Sula, en sustitu
ción <fe Albí E. Romero que renunció. 
(A Partir del F  de agosto próximo).

Santos Isolina Rodríguez Castro, Sub- 
Directa» ¿e U Escuel* Rui&l “ Petro
nila Barrios de Cabañas” de la aldea 
El Maratón. Muniripio de Viilanueva, 
m  snatíWcióti de Bertha Lidia Krazo 
-que renunció- f A partir del ) ’  de agosto 
píwo»o)-

Mercedes Suazo NuUü, Profesora Au

xiliar tin\eñn&) de la Escótela de Ni

ñas “Gabriela Mistral" de Villa La Li

ma* Municipio de ^an Pedro Sula, eo 

SDfitátixxfox de Mertede î Buea© «le Sua- 

ío » quien se le concedieron seis (6) 

semanas de licencia por razones de 

maternidad. (A partir del 1* de agosto 

próximo).

La ara Lastepia Montalván, Profesor» 
Atuáfcu- (interina) de Ja Escuela Hu
ía) l a  Fraternidad” de Ia aldea Que- 
brad« Seta, Municipio de Choloma, en 
sus&tacióu de Ofelia de Castellón a 
<puo» se le concedieron seis (6) se- 

de licencia por razones de mater
nidad. (A partir del l v de agosto pró
ximo).

María Escobar, Profesor» AujcilUr 

(interina) de la Escuela Urbana "Ra
món ftosa" del Municipio de Langue, 

en sustitución de FJora Meiéndej <fc 

Cruz a quien se le concedió un mes 
d»; licencia por raíones de «ste/nidad. 

-̂ ■ConJuniiju ese,
R. Viu .íía  Mobm.es.

Jfociho Puhlicaeione# #Amftb»7Ti”, 

propaganda Ttoktiícul* 1962, L 50.00.

Factura N* 1029, Imprenta “La lu 
vwitud" 80 cartulinas para propaganda

matrúmla, L 40.00.

El Secr^tarú» de Estado en el 

pacho de Kducación Pública,
Dea-

Recibo Radio Norte, servicio radial 

propaganda matrícula, L  45.00.

Acuerdo Np 2269

Te£ur¡g*Ipa, R  C , 23 de julio de 
1962.

El Presidente (Je la República 

acuerda:

Ascender a partir dsl I* de agosto 

del presente afio, a la Profesora Emma 

Rosa García de Turrios, deí cargo de 

Sub-Di rectora de la Escuela Ruraí de 

U aldea Caoba, Municipio de Puerto 

Cortés, departamento de Cortés, a Di
rectora de la misma en sustitución de 

María Estfier Serrano Pérez, quien no 
s« presentó.

Ls sombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto N* 

173 del 16 d<> octubre de 1957.—Co- 
ojuníquese.

R. V il led a  M o ra le s .

El Secretario dfr Estado en el Des

pacho de Educción Public^,

José Marúntz O,

Jasé M aníñet O-

AcUerdo N’  2272

Tegucigalpa, D. C, 23 de juho *ie 
1962,

Él Presidente de la República

acuerda¡

Cancelar a partir del l4 de agosto 
próximo, el siguiente Acuerdo de nom
bramiento, de la Profesora Malba Lazo 
Silva, Directora (interina) de la Es
cuela Rural de la a!d<>.a Loa Ttwvcte, 
de este Distrito Centra), en sustitución 
de Lidia Pineda de Alvarez, a quien se 
te concedieron «eis (6) semsnas  ̂ d i li
cencia por razones de maternidad. Nom
bramiento autorizado por Acuerdo N* 
2186 de fecha 17 del mes en curso.—  
Comuniqúese.

R. V iLVfiDA Morales.

Recibo Prof<»oT J. A. Espino»*, pas- 

tiys de vuje « Tepucigalfis, en asuntos 

relacionados con el Plantel, 1, >00.00.

Acuerdo N* 2276

Tegucigalpa, D. C , 23 de i«lto <*« 

1962.

El Pre*id«ate de U Repófilíc»

ACUiUDA:

Autorizar U  suma de (L  120.00) 
f;i<*tíi Wfintí- )«npif*a, que por la 
Horeria Especial de Educación Medio* 
fte hará efect¡\« a los Profesor» Vfctor 
M- Campos > Rafael Lagos, «*>Üd*d 

Recibo, Santos Velá^uet, encuadCT- h ue r e s p o n d e  como aueldo de l^
, 1 - ib.tA <,¡#XIAW «M Al NlU' -

HacícHi de L 9,D0.

Facmra Ediwriaí “Coello Suca.”,

1.000 cartulinas calificaciones, L 125.00.

Fallía £<iht>ñal “Oe>l¿> Sues.",
1.000 hojfts membretadas, L 12.00.

Recibo Santos Velásquez, encuadema

ción 3 libros calificaciones, L 13.50.

Factura Editarte) “Cotilo 
1.000 hojas c^pía, L 5.00.

Sucs. ”,

El Secretario de Estado en eí 
pacho de Educación Pública,

Des-

ios? Mdrííníz 0*

Recibo Banco Central cuotas telefó
nicas enero, febrero y marzo, L  15,00. 
Total b  1.161-29.

El ¿asto sft tomará de los Fondos 
V.spê\a\es, exHteíit?» en ¿ic\ia T esoreií a 
y pertenecientes al Instituto ftn refe
rencia.— Comuniques?.

R. Villeda Mohales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Públita,

José Martínez O.

cátedra» qwe sirven en el lnsAiHjVt» 
turna r Anexo & la Eactwla Snperior deA 

Profesorado "Francisco Morazín”, de 

esta ciudad, er la io n i« (úguicote:

Profesor Víctor M- Campos  ̂ Asigna
tura Mú&ica, Curso Segundo, Sueldo 

Afensuai» L 24.00, pago Total, L 40.00.

Profesor Víctor Si. Campos, Asigna
tura Música, Curso Tercero, Sueldo 
Mensual, L 24>.00, Pago Total, L 48.0(1.

Profesor Rafael Ltgos, Asignatura 

Aft«í Industríales, Curso Tcroeto, Suel

do Mensual, L 24,00, Pago Total.........
L 24,00. Total, L 120.00.

E{ gasto se tomará de loe Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes al Instituto Noctur

no en referencia.—Comuniqúese.

R. VfU.E»< Mo«AÍ.CS.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

Joaé Angel Muñoi, Sub-Director de 
la Escuela Rural “Francisco Morazán'' 

de la aldea. Bajamar, Municipio de 
Puerto Cortés* en sustitución de M*rí& 
Luisa Hernández que renunció. (A par
tir del I» de agosto Próximo).

L â nombrados devengarán el sntldo 
» (pie tienen derecho conforme Decreto 
N’ \1S 4el 16 dt? octu&e de 1957.—  
ComuBÍqvieae.

R. Vílleoa M osales.

^  Secretario de Estada en el l)e& 
d* Pública,

José Mortínei O,

Acuerdo N* 2268

Tegucigalpa, r  C., 23 de julio de
\<m.

Ei ^residente de ía República 

Acuírda;

Trasladar & partir del 1* de agosto 

^  Presente año, a ia Profesora Emma

Acuerda N* 227Q

Tegucigalpa. D. C-, 23 de julio de 

1962.

t i  Presidente de U República

ACUERPA:

Rectificar el Acuerdo N® 924-B de 

fecha 2 de abril dei presente año, que 

nombró el Pewooal Decente de algunas 

Escuelas Primarías del departamento de 
Valle, en ía parte que se refiere ai 

nombre tle W Profesora Ana Rosa Vi

vas, que deberá leerse:

Ana Rosa Rivas, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Urbana “José 

Cecilia del V%lle” del Municipio de San 

Lorenzo, en sustitución de Reina Men- 

do*a de Flores que goza de Ucencia 

por 6 semanas por rM»ne¡s de mater- 

nidad.—Coraiuu<Juese.

R . V illed a  M o ra le s .

Des-E1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O .

Acuerdo N# 2273

Tegucigalpa, D- C-, 23 de julio de 

1962.

El Presidente de la República

ACVERDV.

Autorizar la suma de (L 1.161.59) 

mil ciento sesenta y aa lempiras, vein
tinueve centavos, que por la Tesorería 

Especial del Instituto Departamental 

'‘José Trinidad Rftyes” de la ciudad de 

San Pedro Sula, se hará efectiva al 

Director del mencionado Instituo, can

tidad que invirtió en atender los si

guientes gastos en dicho centro educa
tivo, según Facturas y Reribos que se 
detallan a continuación •.

Recibo Profesor Mario Calinda F., 

viaj* a Tegucigalpa, llevando expedien
tes para graduaciones, L 50.00.

Factura N* 4517, Juan D. Larach, 

VI Libros Contabilidad Tesorería £sp„ 
L 14.50.

Factura N* 1457, Imprenta Renova

ción VI Tarjetas Graduación, L 45.00.

Recibo P. M. Argentina Henríquez, 

trabajos extraordinarios en la Tesorería 

Especial duraste el mes «ie diciembre, 

L 90.00.

Recibo Orquesta “Regis”, actuación 

en el bfcüe de Graduación, L 24ft.QQ-

Becibo Planta Eléctrica, energía de 

abril a octubre )960, L 149.64.

Acuerdo N* 2274

Te^wci^tdpa, í>. C-, 23 de julio de

1962,

El Presiden fe de ia ftepábííc* 

aciterdh ;

y<itn6rar a partir del l* d<; agosto 

próximo, a la Profesora Mdb« Laa> 

Silva, Directora de la Escuela Rural 

de Je aldea I¿og Horc^n^s, de este Dis

trito Central, en sustitución de Elsa 

Victorina Ramírez, que renunció.

ta  nombrada devengará el sueldo a 

que tienfc derecho conforme Decreto N* 

173 de fecb* 16 de octubre de 1957. 

—Comuniqúese.

R. Villeda Mghales.

Ej Secretario de Estado en ei Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo ff* 2271

Acuerdo K* 2275

T eguc'igalpa, D. C-» 23 de julio de 
1962. I

El Presidente de la República 

ACÜEJtBA:

Rectificar el Acuerdo N* 1289 de 
fecha 9 de mayo del presente año, que 
nombró el Personal Docente de algu
nas Escuelas Primarías del departamen
to de Valle, en la parte que se refiere 
al nombre de la Profesora María Ro
sales, que deberá leerse:

Reciba PIw\tft Electric*, del
mes de noviembre, 1960, L 7.79* i

I Recibo Planta Eléctrica, energía del 

mes de diciembre 1961, L 2.40.

Recibo Joyería “Robles**, Medalla 
"Ramón Rosa” premiación, í- 45-00.

Recibo H, R- V. W, por transmitir 
actos do Clausura, L 70.00.

Recibo Raneo Nacional de Honduras, 

cuotas telefónicas de agosto a diciembre 

de 196Í, L 28.50.

Tegucigalpa, D. C , 23 de julio de 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir dd 1* de agosto 
próximo, al Profesor Enrictue Lanza, 
Director (interino) de la Escuela Ru
ral de la aldae El Saucito, Municipio 
de Nftcaome, departamento de Valle  ̂
en sustitución de Mftrtha de Valdez, a 

, quien se le concedieron seis (6) sema- 
naa de licencia por razones de mater- 

[ md&d.

Kl nombrado devengará el sueldo a
qut tiene derecho confortne Decreto N’ 

175 de fecha )6 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.
R. Yilleoa M o s a i.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2277

Tegucigalpa, D. C.> 2S de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

Acotas A.'.

Ampliar el Acuerdo N® 2694 de fe
cha 28 de octubre del afio recién pa
sado de 1961, que concede equivalencia 
de ftst'Yidiofc de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similares 
a l$s del Plan de Estudios del Gclo 
Goniún de Cultura G«nera.\, a ía\ot óeV 
jovtm Julio César Sánchez Maradiaga, 
en el sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaría.-. 
Idioma Nacional, Inglés, Matemática*, 
Química, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Dopoctes, 

^Sociología. Quinto Curso de Educación. 
Secundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura %spa* 
noU), Inglés, Educación Física.— 
muniquese.

R. V illeba Morales.

t i  Secretario ¿e Estado en el P<>- 
pacho de Educación Pública,

Jo*¿ Martines O.

Acuerdo N* 2J78

Tegucigalpa, D- C., 24 de jolio de 
1952.

El Presidente de la República 

acuerda;

Autorizar por ios meses de julio a 
diciembre del presente año, la suma 
de <1- 40.00'* cviar^nta lempiras meu- 
su«les, a favor de Ja señora Simona 
Almendárez Gómez, por el alquiler dt; 

la casa que ocupa la Escuela Rur*{ 
“Maximiliano Sagastume” , de la Aldea 
Puente Colorad^, de este Distrito Ceñ
ir*].
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Kl «r linrn efivmn |>m la ofi
cina que fl MinUterin de Krononiía y 
.Hacienda diMftne n la interesada, de 
conformidad <on rl nvibo que prosanto 
con rl V" M° drl Siipn %i«»or Departa
mental de Eduración Primaria respe* . 
tivn: debiendo ímpuUrxe rl gnsio a la 
partida rnriTípondientP del Presupuesto 
(í#oeral «Ir Eme»**! e Ingreso». ( o- 
«uníquese.

K . V i i .i .e iia  M o h m .ks .

El Se rre ln n n  *í«* Estado rn  rl |W  
par'ho de KiJiii'aciún Públi< h,

Jmv Martínez O.

Acuerdo N* 2279

Tegueitalpa, D. C , 24 dr julio de 
1962.

El Presidente de 1* Repúblira 

ACUDIDA:

Cancelar a partir del l 9 de julio del 
presente aóo, el alquiler de la u n  
qoe ocupaba la Escuela Rural “Maxi
miliano Sagaatume”, de la Aldea Puen
te Colorado, de este Distrito Central, 
propiedad de! señor Facundo Maradia- 
ga, autorizado por Acuerdo N* 4*7 de 
fecha 20 de febrero de 19t>2.—í ’omu- 
™que<5e.

R. V íl ie d a  M o r a if .s.

El Secretario de Estado en el Des- 
{tacho de Edui-ación Pública,

José A/ar» r»e: O.

Acuerdo N* 2280

Tegucigalpa, D. C, 24 de julio de 
.1062.

El Presidente de la República

p. ACI EIAA:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
piixiflto, a la Profesora Martha de Go
me^ Catedrática de Ciencias Físicas y 
Químicas del Primer Cuno Diversifi
cado de ta Escuda Normal Rural de 
Señoritaa de Villa .Ahumada, Danlí, en 
sustitución drl Profesor (.arlos H. Le- 
zama, que renunció.

La nominada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.— Comunique^

R . V illeda  M o ra le s .

El Secretario de Eatado en el Dea- 
pachu de Eduración Pública,

Jote Martínez O

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

L a infrascrita, Jefe d t la Sección <1* Patentee y M arceada Fábrica 
dependiente de la Secretaría da Eoonomia y Hacienda, tato* « b er: qui 
WD fectoa 5 de diciem bre del aflo en curso, ae adm itió la solicitud qu» 
dice: "R e tfa w o  de tta rca .-S e n o r  M \#Uuo de loon om ia y H aoV en da- 
ICd rrpreeentaelón de R lep a- Werk, dom iciliada en n am b u rg - Alt* na. 
A e m tn la , vengo a  pedirle al rrgiatro Me la Mato» de Fabrica. inacrMa 
en dl<ha nación, con el número 642 532, p5 21 de febrero de 19!>2. por ur 
p a r lc d o d e d le ia flo *  reaotad ael 21 de febrero de 1P62 por un p trk d o  dt 
ít le i afioa, coM latente en la palabra:

R A P I O O Q R A P H
rara distinguir: Inatrumentoa de eactibir a bolilla, inatrumentoe d» 
dibujar, ¡apicara* a bolilla, tinta y tinta de dibujar (tinta china); y la 
cual ae aplica a loa artículo*, y oaje* y em paque* que loe oontienen, 
grabán d o la, Imprimiéndola, eetempándola, por medio de etlquetae qm 
se lea adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae ratone en lo conducente, loe demáa docu
mento! de ley y el cllaé.— 1Tegucigalpa, r>. C., 5 de diciembre de 1982.— 
Daniel Caico L .” Lo que ae pene en conocimiento del prtblteo, para loi
efectoe de ley__Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 1982.

A r o k n t i n a  M . p b  C e  A v e r

18 y 28 D. 62. y 7 E. 63-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha oeho de noviembre del 
año en curso, se admitió ta so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. - Se
cretaria de Economía y Ha
cienda, —En representación de 
la compañía Ralston Purina 
Comptny, una corporación del 
Estado de Missouri, domicilia* 
da en 835 S o u t h  Eigbtk 
Street, en la ciudad de Saint 
Locis, Ectado de Missouri, Es* 
tados Un idea de América, se
gún el poder que obra en eta 
Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de 
\a marca de fábrica, “Chec- 
kerboard Desig”, diseñode un

Acuerdo N* 2281

Tegucigalpa, D. C , 24 de julio de 
3962.

El Presidente de la República 

a c u e id a :

Nombrar a partir del 1* de agosto 
del presente año, a la señorita Ana 
Mejía, Sirviente de Cocina de la Es

cuela Normal de Señoritas tle Villa 
Ahumada, Danlí.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Ceneral de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V j i.lb ja  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des- 
jwi ho de Educación Pública,

J o sé  M a r tín e z  O.

Í
I

ratos pura aplicar insecticidas 
y otros productos químicos, 
la que se aplica o fija a loa pro* 
ductos mismos o a sus envases 
recipientes, cajas, paquetes y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresione?, gra
bados, etiquetas, marbetes y 
en las otras formas y modo* 
generalmente acostumbrados 
?n el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agregan 
tos demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., oeho de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
los «fectos de ley.-Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de noviembre de 
1962.

Aacncrnu M. nt ChXvb

18 D. 62.

t

« q u w w i
p w p w ^ n n iSMWWfl

tablero de dameio, según el 
clisé y conforme h loa adjuntos 
certificados de registro de las 
marcas de fábrica Ng 9993, 
9994 y 9995, dpi 5 de septiem
bre íe 1959 de la Sección del 
Regi-itro de Marcas de Fábrica 
•te la Oficina de Patentes de 
Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protege forrajes 
comidas y alimentos animales 
e ingredientes de a'imentos; 
productos químicos para uso 
sanitario, insecticidas, fungi
cidas y vermífugos; implemen
tos para la agricultura, fuen

tes para alimentar y dar agua 
a Jos animales, básculas y apa

tro N9 21.955, del 7 de octubre 
de 1859 dei Registru&de Mar
cas del Ministerio de Econo 
mía y Hacienda de la Repú 
bifes de Costa Rica, maro 
que ampara, distingue y pro
tege bolsas, envases, envoltu
ras de plástico, polietiieno, 
aluminio, papel y toda clase de 
material impreco o sin impri
mir, de su exclusiva fabrica 
ción y expendio, la que se 
aplica n fija a los artículos mis
mos o a laa cajas, paquetes, 
bultos, fardos, envoltorios y 
receptáculos que loa contienen, 
por medio de impresionea, gra
bados, etiquetas, marbetes, re
lieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de I*»y — 
Tegucigalpa, D. C.. ocho de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y doa.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de noviembre de 
1962.

Aacnmif a M. d i  Caivxs

18 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace «aber: que con 
fecha ocho de noviembre de) 
año en curso, se admitió la 
¡solicitud que dice: MRegittro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Empaques de Ce
lulosa Limitada, una sociedad 
comercial costarricense, domi
ciliada en San José de Costa 
Rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica, deno
minada “Ecla”,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretai la de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de noviembre del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: MRegistro y 
depósito de una marea de fá
brica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.-En representación del 
señor Fabriciano Pascual Sar z 
mayor de edad, casado, co
merciante, vecino de la ciudad 
de Guatemala, República de 
Guatemala, eomo apoderado 
de doña Carmen Arimany de 
Pascual, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: “El Quijote'*,

1956, por d ie z afioa, map.a 
ampara, d in in g u e  y n^® * 
producto, el.bor.dn, 
formado, del r«mo de "»► 

rln. librería, encuiderinou,, 
•rte» grtftcHa. como 

P . r .  colegios, lib ro »  « „  ^

Mr» cont.bllld.d, libreta
M m l l o ,  b locks pura ^  
a rc h iv a d o re s , útiles 

y  de  oflcinas, y  l o K d e r i J J Z  

no comprendidos del r a m o í
neeificado, la que *e apli** 

njn a los productos miwnoio* 
los paquetes que los contienen 
en cualquier tamaño, formar 
color, impresa, grabada, lit¿ 
grafiada, pintada y de cual, 
quier otra manera usada en ¿  
com» rcio y en la industria, Mri 
todo lo cual se agregan Jot 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., trecede 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pone 
conocimiento del póblieo, paia 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 19 de ncmewbte 4* 
1962.

AHcttmru M. m  Chíve*

18 D. 62.

La Infraacrlta, Jefe de la Seoolte 
de Patente* y Marcea de Fábrta, 
dependiente de U Secretaria de feo- 
oomia y Hacienda, haeeeatoeRqt* 
con fecha 28 de noviembre del ate 
eo cuno, ae admitió la ariioita** 
que dice: “Beglatro de Mant-Se- 
flor Ministro de XoooomfayHttta»' 
d».—Kn repreeenteelóo de AjaUet' 
Oorporation, corporación oivaahe~ 
da y exiliante bajo lae kyea del 
■atado de Bhode IaJand, doarici- 
ltola sn ProvMenoe, en élebo Bk 
tado, Eatadoa Unldoa de Avtrisa» 
vango a pedirle el regfctra Metal 
de la marca de fibriea, cwetitente 
en la palabra: ‘ Twlat” y laletra 
“O ’, aeparadei per an yeito, tal

TWIST-0

diseño, según el clisé y con
forme al certificado de regis-

diseño, según el clisé, confor
me al adjunto certificado de 
registro N9 5801, inscrito en la 
Dirección de Comercio e In
dustrias, Sección de Marcas y 
Patentes de Invención de la 
República de Guatemala, el 13 
de febrero de 1946, renovado 
a partir del 13 de febrero de

eomo se mueetra eo laa el 
que ae aeompefian, para dtolNjrtrr 
Joyería, braceóte* p a r a  Nta£a, 
bandea o tajee vara aelojevfct*  
oeletee de expaoeión y tu a o M » - 
de identificación; y ia e a e l  e *  

aplica a  loe artleuloe, y eajM y 
empaquee que loe e o n t le n # ii,-  
grabándola, Imprimiéndola, eitsr* 
eléndola, ee lampándola, por nsdto- 
de placea metálicas o etiqoetaa que 
u  lea ao hieren y en enelqttisra o tn  
forma apropiada en el ecmardo. 
Preaetito el poder para que ae rató
ne en lo eoodacente, loa  denrfa- 
locutr entoe <ie ley y  el clisé.—Ts* 
¿uclíalpa, D. C., 26 de nuilem bw 
de 1982._Danlel Caaco L .”  Loqea 
se pone en coaocimlenso del pábll- 

o, para toa efecioa de ley— Tejo* 
ctgalpa, r>. C., 26 de no*lambre de- 
1982.

Argentina M. p*

Id y 28 D. 62.

La Infraacrlta, Jefe de la 8aodé 
de Patentea y Marcaa da FábrW 
dependiente de la 8eoretaria de a¡oo* 
oomia y Hacienda, baea aaber: qo 
con fecha 22 de noviembre del *
«•n cu rao, se admitió la aol _
que dloe: “ fteffiatro da 
áeDor Ministro de Economía 9

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Tpprítw&Wttóijflé p i r
jT%¡gv|a A Uompanj?, dom iciliad* 

ciudad rt* í>«>T0't- Estajo dr 
SflhíMO, Estados U o lJo i de Amé 

¡«T ven*o  a pedirle e) registro 

¡JJttf <M te marca dé fAbrlca, con- 

palabra:

PONSTAN
distinguir: on* preparación 

¡ttj«éeloa y antl artrítica; y U 
r^Ina-agli™ * >«• c»i»s y
,,np®quM que contienen * produo- 
** grabándola» ImpíloiléndoUi ea- 
tynpáodoU. *or medio de etique 

U to«» ••  t*»**hl«ien y en cual- 

ouíet» o®** í°rm* ►pr°p,*f,a eD el
éntrelo. Prwento p> poder parí 
„ue •* razone en lo conducente, lo 
¿esta documeDto» de ley y el di»é 
_T®*TiOtí*iP», D. CM 22 de noviem 
¡¡* 0i  1§8Í.—Dmoi-’l Caaco L .” 
Lo qu* ae pon* %Q conocimiento de- 
público, para Jo* efectoa de ley- 
-Ifcguclgalpa, D- C., 23 de noviem 

bu dtt 19®.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Márcas 
de Fábrica, dependiente de ia Secretaria de Economía y tía*
cienda, hace saber: que con __ _____
fecha 20 de noviembre del año 
en curso, se admitid ia solici
tud que dice: ''Registro de 
Marca.—S e fl o r Ministro d®
Economía y Hacienda.—En re* 
presentación de la N. V. Phfr» 
lipa1 Phonographische Indus
trie del domicilio de Hoog 
Wolde, Gerrit van der Veenliaan 4, B«a*n, Faitea Bbjob, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en 
el Reino de los Países Bajos, con el número 127.221, ei 9 d*

Oí
o n t a n a

El lnfraaorito, Secretarlo del Juz- 
1VH UBJU¡J wlJ ?*do lp de Letras de lo Civil, de)

febrero de 1957, por un período de veinte años, para distinguir; m J?* 5

ducente, los demás documento! de 
ley y el cliié.—Teguclgelpa, P. C.. 
20 de noviembre de 1962— Dante 
Cuco L ” Lo que se pone en cono
cimiento del público, pera loa efec
to» de ley .—Tegucigalpa, D. C., 20 
de noviembre de 1932.

AHOBHTINA M. DE CliÁVSZ 

18 y 28 D. 62.

R E M A T E S

AaeiCTiNA m .

18,  |» D. 82.

DE CnÁVBZ

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
-de Patentei y Marcu de Fábrica 
dependiente Ae la Secretarla de 
Xoonomía y Hacienda, hace saber 
■qoe eon fecha 5 de d'cismbre de 
aAoen curao,ie admitió la solicitad 
q u  dice: “Reglitro de Marca.- 
Sefior Ministro de Eoonomia y Ha 
aleuda.—En representación d» Rte- 
pe-We rk, domiciliada en II »m- 
borg-Altona, Alemania, veouo a 

pedirle el reglitro de la marca de 
fibrtea, Inscrita en dicha nación, 
coo el número 732.275, el 22 de di
ciembre de 1050 por un periododt 
dlet lilac, consistente en la palabra

Var ¡anta
pan dlatlDguir: inatrumentoa de 
■ewTlbli a bolilla, loitrumentoi de 
dibujar, la aloe raí a bolilla, tinta y 
Muta de llbular (tinta china): y 1» 
euil te aplica a loe artíouloe, y ca
jú  y empaques que loa contienen 
«ntoéndoli, imprimiéndole, eatam 
péndola, por medio de etiquetas 
quaielta adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
Táxooe en lo conducente, toe demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
-goclgalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1962.—Daniel Casco L.” Lo que ae 
pene en conocimiento del público, 
para loe efecto» de ley.—Teguelgal* 
P», D.C., 6 de diciembre de 1962.

Argentina M. de ChAvez.

18 y 28 D. 62 y 7 E. 63.

discos para gramófono y otras reproducciones fonográficas. y 
aparatos para el registro, reproducción y amplificación del soni 
do; consistente en la palabra '‘Fontana” , escrita en forma capri
chosa, sobre un fondo obscuro, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, 
estarciéndola, estampándola, por medio de placan metá'icas o 
etiquetas que se ira adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para qoe se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. - 
Tegucigalpa, D. C.. 20 de noviembre de 1962.—Daniel Casco 
L ." Lo qoe ae pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 D. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

dibujar lapiceras a bolilla, tinta r 
tinta de dibujar (tinta china); y U 
ousl se aplica a los artículos y ca
jas y esc piquee qne loa cotlfnen, 
grabándola, imprimiéndola, eetam 
páodole, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe aemái 
looumentae de ley y el clisé —Te- 
tuclgalpa, D. C., ¿ de diciembre de 
1962.—Daniel Cateo L.” Lo que te 
pone en conocimiento dei público, 
para loe efectos de ley.—Tegucigal 
t>a, D. C-, 6 de dlolembre de 1962.

Argentina M .  de Chávez,

18 y 28 D. 62. y 7 85. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, htee saber: 
que oon fecha 5 de dlolembre del 
»fio en cuno, se admitió la solicitad 
Que dice; “Registro de Marca__Se
ctor Ministro de Economía y Ha- 
cU&di— En representación de Rle- 

P**Work, domiciliada en Bamburg- 
Aftoni, Alemania, vengo a pedirle 
•1 registro de 1a marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con el 
aAmero ’i30.554, el 31 de octubre de 
1869, por un período de die* afloa, 
«MWteote en la palabra:

Varioscripr
f* ra  distinguir; lnitrumantot de 

a bo‘llla, Instrumentos de

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ie  Patentes y Marcaa de Fábrloa, 
dependiente de ia secretaría de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
4ue con fecha 20 de noviembre del 
«fio en curso, se admitió la solicitud 
4ue dice: “Registro de Marca.— 
áeCor Ministro de Economía y Ha* 
o le o  d a .—En representación de 
Nlppon Electric Co., Ltd., oompa 
3ía organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliad» en N9 2, Shtb*- 
Sllta-Shiloku-machi, Minato- leu, 
Tokyo, Japón, ven^o a pedirle el 
registro inicial de la marci de fá- 
orlca, con>iitentfc en la palabra:

NEC
eiorita tal como se muestra an las 
etiquetas qoe se acompasan, para

distinguir: (E q u ip o  Alambrado) 
Teléfono (magneto, batería común 

automático), equipo telefónico 
de conmuticiÉn, manual-y aatom&> 
tico (tipo A, tipo H y  tipo X-Bar) 
para conmutación privada y cen
tral; &i t?ma telefónico para des
pacho de trenes, equipo telefónico 
especial, tablero de ltiner>rlos, ta- 
olero de empleadas, t a b le r o  de 

prueba, equijo de alambrado para 
comunicación y d lfu s lóD , concen
trador de líneas, etc. (Equipo de 
Portadora) Transportador de equi
po de transmisión telefónico y te- 
egráfloo, transportador de línea de 
fperi* para eqnlpj te le fó a ic o ,  
transportador para equipo de me
dición pare transmisión; filtro, bo 
bina de carga. (Equipo de Raídlo) 
Equipo de radio paia tnnemlslóít 
y recepción en o nd a  corta; W H F  

telecomunicación, AH y FM equi
po móvil y lijo, equipo para estu
dios y para radiodifusión y televi
sión; W H F , UGF, SH F, sistema 
r e le v a d o r  de radio multicanat, 
squlpo de navegación aérea y ma
rítima. (Equipo Electrónico) Com- 
p o ta d o r  electrónico, equipo de 

medición para energía atómica j 
aditamientos relativos, equipo au 
tomátieo para operar y controlar, 
telémetro, equipo p a ra  procesar 
información. (Eqaipo Misceláneo) 
áteteme pata hablar en público, 
equipo para transmisión de imáge
nes. equipo de facsímiles, receptor 
le televisión, radio de transistores, 
tonda acústica o fotómetro, graba
dora de cinta, radar, acoesarlos de 
aoctovieión, artículos eléctricos ca 
seros. (Tubo Electrónico) Tubos de 
transmisión, recepción y repetición, 
cubos pare  oscllosooplo de rayoe 
católicos, tobos para mlsroonda, 
eüe. Dlodoa de slilcón y germenlo, 
transistor, termlstor, rectificador 
metálioo, etc. ; y la cual se aplica a 
loa artículos, y cajas y empaques 
que los oontlenen, grabándola, es
tarciéndola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá 
lijas o etiquetas que te les adhieren 

f en cualquiera otra forma apro

piada en el comercio. PreMnto el

tán, al públioo en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: qut 
en la audiencia qoe se celebrará en 
este4wnt*4'* el-diarmamrqwiwse 
ie enero del entrante afio; de 1963, 
t latdletde la mafiana, se)rematará 
el inmuebl 9 qne «e describe a conti
nuación: Tres lote* de terreno enla
tados entre sí y marcadoe oon los 
números ‘ Dos”, ' ‘Siete" y “Ocha”, 
1el Bloqua '*H” -3 de l% ' Colonia 
América”, situada en el lugar de 
Toncontín, de eete Distrito Central, 
ios cuales tienen por límites loe si
guientes: Al Norte, lote número 
nueve, de propiedad del sefior Ro
berto Díaz Eyl; al Sur, oalle de por 
xtedio, resto de la lotificación; al 
Site, calle de por medio, ia misma 
lotificación, y al Oeste, lotee “Uao” , 
‘Tres” y “Cuatro” , de don Roberto 
Díaz Eyl; dichos lotes tienen una 
superficie asi; el número “Dos”, 
un mil setenta y cid co varas caá 
Iradas sesent* y nuete centésimas; 
el número “Siete”, la misma dl- 
t e n s i ó n  que ei anterior, y el 
“Ocho”, un mu doscientas noventa 
raras cuadradas cuarenta y tres 
senté ornas de vara, dando un total 
ie tres mil cuatrocientas cuarenta 
y una varaa eaadradas ochenta y 
ana centésimas, se encuentra int
ento el dominio de dichos lotes, a 
favor del seGor Mtauel de J<_6úb 
Herrara Garci/, bajo el número 
■liento veintidós (122), folio elento 
m intlnueve y ciento onarenta (139; 
f (140) del Tomo ciento treinta y 
cinco (135) del Registro de le Pro
piedad Inmueble de este departa* 
mentó. Los Inmuebles descritos 
fueron valorado* de común acuerdo 
por las partes en la Escritura de 
Préstamo oon Hipoteca, en le suma 
de Mil Quinientos* Lempiras, y se 
rematarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras que debe el sefior 
Manuel de Jesús Herrera Gvrcí», 
al sefior Salvador González Aguilar, 
legón consta en la demanda ejecu
tiva instiurada ante este Despa
cho, por el A podersdo del deman
dante, Doctor don Lázaro Arévalo 
Vascouceloa. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
ie admitirán posturas que no cubren 
laa dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre 
de 19ü2.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  

Srio.

Del 10 D. 61. ai 3 E. 63.

E l in frascrito , S e cre tario  dei 
Juzgad o de L etra s  P r im e ro  de lo  
C iv il del departam en to de F ran 
cisco  M orazán , a l p ú b lico  en  g e 
n era l y  p a ra  lo s  e fecto s d e  ley , 
h a ce  sab er: qu e en la  a u d ien cia  
qu e se celeb rará  en el lo ca l que 
ocu p a  este D esp a ch o , e l d ía  ju e ve s  
tres de enero del p ró x im o  año, se 
rem atarán en p ú b lic a  su basta  los

tuada tf“n el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos pieza» grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y 
una cocina; ubicada en un solar 
que afecta la forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desi
guales, los que tienen la siguiente1 
longitud: al lado Norte, mide vein
ticinco metros y medio; a) lado 
Sur, cuarenta metros y medio; el 
lado Poniente, veintiséis metros;- 
al lado Sureste, dieciocho metros,

Ír al lado Noroeste, diez metros, 
imitado así: al Norte, propieda

des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; a} Sur y a) Oriente, 
el Río Chiquito, y al Poniente, ca* 
llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual ae extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a dicho soiar, torciendo di- 
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en fa parte 
terminal Sur de dicho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie
dra mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con
tinuación de !a pared de piedra 
medianera otra pared de piedra, 
en la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla”. 2) “Una 
concesión de dominio útil sobre 
un solar o terreno ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita, el cual mide y limita: al 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedad 
de loa herederos de José Mejía; 
al Oriente, cinco varas, con la pla
ya del Río Chiquito, y al Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni
tenciaría Central hasta el Río Chi
quito antes mencionado”. Los dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor del señor J. Alfonso 
Mejía. Y lo están con los números 
101 y 102, folios 211 al 213 del 
Tomo 127 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por el Perito nom
brado a\ efecto: el primero en
cincuenta rail lempiras .............
(L 50.000.00) y el segundo en mil

cuatrocientos lem p ira s  ....................
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 
rina Badino v. de Fornero. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa,. 
D. C., 21 de noviembre de 1962.

inm uebles sigu ien tes, a  la s  diez
poder para que ae razone en lo con- de la  m añana: 1 )  U n a casa si-

Rolando García Perla, 

S ecretario.

Del 26 N. al 13 D. 62.

El infrascrito, Sacretariodel 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos"
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de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
eate Juzgado, el dfa viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a las 
diez de la roafianR, será rema
tado al mejor postor, el inmue 
ble que se describe a continua
ción: "Un bloque de terreno 
de ta Colonia América, situa
da en Toncontfn de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo 
N9 68 de 15 de octubre de 
1964. Este bloque de terreno 
que seré rematado, y mide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me> 
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la mitma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2t calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que seri rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce varas 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo est¿ inscrito a favor 
del sefior J. Alfonso Mejia, 
bsjo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario señor J. Alfonso Mejia, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en Ib  

demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejia. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00), Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parteB del avalúo expresado de 
dicho inmueble.—Tegucigalpa, 
D. C., tres de diciembre de 
1962.

BOLANDO^GARCtA Ps&LA, 

Srlo.

Del 7 al 31 D. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se racom ienda  cj los conc«*iono 

dos y a sus representantes, qu* 

para la pronta tramitación de leu 

solicitud## d# libre registro qu* 

pr#8#nt#n a #ste Ministerio, deber 

citar #1 H#cr#to correspondiente j  

determinar con toda claridad lo» 

servido# y demás impuestos a qut 

estén obligados a payar al Estadc 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 

H U k a i y Ccauaieadous

TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE DICIEMBRE DE 1962

Personalidadcara hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el seflor 
Mariano Moneada Saravia de
be al Banco de Honduras, S. 
A., se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u r a s  que no 
cubran las dos tereeraa partes 
del avalúo expresado.—Tegu 
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de 1962.

Rotando Careta Pitia, 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 6 E. 63.

PARA MEJOR SEGORIOAD
Haga fus publicado, 

nei en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procura 
mandar los originales de 

tus avisos con toda cía. 

ridad para evitar equi* 
vocaciones.

senta y tres, a las nueve y 
medía de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará el inmueble si
guiente: “Una casa de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de c emen t o  y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagüela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en lo 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior- 
m e n t e  descrita ee rematará

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado efe Le t r as  Primero de 
lo Civil del Departamento de Fran- 
cisco Morazán, al público en gc‘ 
nera) y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día veintiuno 
dr los corrientes, a las (Hez de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán 
lo« inmuebles siguientes: a) “Un 
solar situado en el Barrio La Pla
zuela, de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente, por diez y nueve va
ras de Norte a Sur. limitado: al 
Norte, con solar y casa que fue 
de don Migue) Fortín, ahora de 
su$ herederos ;  al Sur, con 
casa y so!ar que fue de don 
Federico Bañeras, ahora de don 
Justo Fígueroa; al Este, con so

lar y casa que fue de doña Es
tela Rodríguez, ahora de doña 
María Castillo de Barahona, y al 
Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
dt Reina Cristina Rodas de Co
me/ En el inmueble descrito se 
encuen'ra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón. con 
cielo dt* machimbre. piso de ladri
llo de barro, repellada, entejada, 
compuesta de tres piezas destina
das para iala. dormitorio y co
cina. E| inmiteli’e antt*s derrito 
se encuentra inscrito bajo t*| nú
mero 79, Folios del 22ñ al 230 
del Tomo 159 del Registro de la

El infrascrito, Secretario d> 1 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, del Departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes diez 
y ocho de enero del aflo en
trante de mil novecientos se

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MONEDA M ETALICA 

Compra Vente

SJUETES 

Compra V*nto

ciaos

Compra Vonta

D ó la r  . .. .L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2 02 L 1.98 L 2.02

C o ló n  S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0 792 0.804

Q u e tz a l .. 1.98 2 01 2.00 2 02 1 98 2 01 

C ó rd o b a .... C $  7.00 po r u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

O é lt i i Lempira*

L ib ra  Esterlina .................................  2.80 5.60

F ran c o  B e lg a  .. .................................  0.021 0.042

F ranco  F rancés .................................  0.2041 0.4082

F ranco  S u izo  .. .................................  0.2318 0.4636

M arco  A le m án .................................  0.2500 0.50

F lo rín  .................. .................................  0.2791 0.5582

C o ro n a  S u e c a  .. .................................  0.1939 0.3878

Peseta  .................. .................................  0.0168 0.0336

Peso A rg en tin o .................................  0.00685 0.01370

Peso M e x ican o ............................... 0.08 0.16

L ira  ..................... .................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1962.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .

A L E JA N D R O  A R M IJO  P IN E D A ,

Propiedad Inmueble Je este de

partamento”.—b) “Un solar sitúa, 

do en el Barrio La Plazuela, de 

este Distrito Central, que mide v 

limita especialmente asi: cuatro 

varas de frente por diez y nueve 

de fondo, y limita: al Norte, casa 

que fue de los Fortín, antes de 

Simón Soto, calle de por medio; 

al Sur, caaa que fue de don Santos 

Obando; al Oriente, casa que fue 

de Jacoba Salgado, y a| Poniente, 

casa y solar de propiedad de J 

Alfonso Mejía, antes de don Fe 

Upe González, se encuentra cons 

truída una casa de construcción 

de adobes y entejada, enladrilla 
da, con ladrillo de barro, ma 
chihembrada; se encuentra inscri 
to el dominio bajo el N9 89, Fo 
líos del 219 al 222 del Tomo 163 
del Registro de la Propiedad In 
mueble de este departamento”.— 
c) “Un terreno como de ochenta 
y una manzanas de extensión su 
perfícial. situado en ta aldea de 
“La Sosa”, <h- este Distrito Cen 

¡tral, comprendido dentro de lo« 
siguientes límite*: al Norle, po*e 
sión de Sotero Díaz y propiedad 
de J. Alfonso Mejía y Quintín 
Sauceda, mechando con estas pro
piedades el camino que conduce a 

! la montaña: al Sur, propiedades 
j de Natividad Elvir, en una parí 
y en otra, con José María Gó
mez; at Este, con propiedad de 
Pedro Gómez v terreno comunal 
de “La Sosa”, y al O “str, cor 
carretera de Sania Lucía; se en 

cuentra inscrito e1 dominio con lo* 
números 224, Folios del 289 al 
290 del Tomo 107 del Registro 

de la Propiedad Inmueble de este 

departamento”. Los inmuebles des

critos en las letras a) y b) fue

ron valorados por el Perito nom

brado al efecto, en la suma de .. 

Treinta y Dos Mil Lempiras, los 

dos juntos. Y el descrito en la le

tra c) fue valorado por el mismo 

Perito, en la cantidad de Diez Mi! 

Lempiras. Se rematarán dichos 

inmuebles para con su producto 

hacer efectiva cantidad de lempi

ras que es en deberle el señor J. 

Alfonso Mejía al señor Roberto 

Díaz Eyl. Se advierte que por tra

tarse de segunda licitación, cual

quier postura es hábil—Teguci

galpa, D. C., I I  de diciembre de 

1962.

Randolfo Discua, 

Srio. por ley.

Del 12 al 20 D. 62.

VI infrascrito, Jefe de ltSeeolfe 
le Registro da Orgtn ttotonec g* 
otate*, dependiente de la DirectX 
General del Trabajo, htostoan*,, 
qua con techa treinta (SO) 4a 
ttembre de mil noveelsntoe 
y dos, la Secretaria de Sitado es 
\m Deapachos da Trabajo y 
ilón, reconoció Peraonaltdsd 
dtoa a la Organlaacldn dtpomin .̂ 
“Asoolaeldn Nacional de Otvpeiw 
oe Hondurefice”, con domletUo u  

la ciudad deTelMepenemoetofe 
Atlántida. la cual ee encuemn, 
inscrita bajo el Np 96, Folio 98 del 
Tomo I del Libro da Registro de 
Organitaclonee de TrsbeUdom.- 
Tegucigalpa, Distrito Central, si* 
ta de diciembre de mil nonoteotoi 
— tota | doa.

Jobos Ravas DUi, 
taccrtc d« ItMlatio 4» OrcuituciMts

SocUM,

V9 B*

AKMAKDO MA&ADlAaA MvtOC,
Director General del Trabajo. 

Dal 16 al 18 D. «2.

nerencta

Kl infrascrito, 8#cretarlo del Jo» 
gado 39 de Letraa da lo Culi, del 

departamento d# F raneta» Hat», 

tio, al pdb'loo ea gtaer»! y pus 

los aféeles de ley, hace saber, qos 

•ai# Juzgado, ocn fecha ales ds 
diciembre dal oorrlaote ifio, dictó 
*#ot(DCla declarando a Rosa Lato 
Godoy de Baliggi, Angela Cristina 
Godoy de Trimlnlo y Maris Ciso- 
tilde da Re jee Nojols. herederas 
testamentarias de su dlfuato tío 
Jo#4 Nazario Gcdo/, y les ooooede 

U posesión efectiva de dicha heren

cia, sin perjuicio de otros herederos 

le tgaal o mejor derecho.—Tejad* 

galpa, D C-, 11 de diciembre ds 
1861.

Orlando E. Cárcamo T, 
Secretario.

18 D . 6 í

Nota de la Adminístnci&n
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue

re, a máquina.

Nota:
S# suplica q lo* quo 

originalm para publican» •# 

LA GACETA, procuro# #•***• 

birJoa coa todo claridad  

a a n e b u  a l borrosos, para #«• 

tar *qui>ocacÍooM o
péidfci# 

do tiempo on de#dírar!o«.
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